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Disposiciones generales

❑ Consiste en la expedición del título de nivel Licenciatura y/o Ingeniería; como
resultado del procedimiento mediante el cual un estudiante que ha concluido sus
estudios, cumple con las disposiciones Institucionales, normativas y legales
correspondientes.

❑ La prestación de este servicio al ser de naturaleza social no podrá emplearse para
cubrir necesidades de tipo laboral.
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Fase 1 - KARDEX

❑ Documento que emite el Departamento
de Control Escolar y que muestra todas
las asignaturas del Plan de Estudios
correspondiente y la calificación
obtenida en cada asignatura cursada.
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Deberá ingresar a www.cupn.mx/titulacion



1.- Descargar el formato de Solicitud de
Kardex en la pagina:

www.cupn.mx/titulacion

Completar la información solicitada con letra
manuscrita y legible.

Deberá acudir a control escolar a realizar la
entrega de esta solicitud y hacer el pago.
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KARDEX

Realización del pago

❑ Para su solicitud el alumno deberá cubrir el costo total del trámite que consiste en
$1,000 (mil pesos m.n.); una vez cubierto, Control Escolar confirmará que el
interesado no adeude materias, de ser el caso el documento será entregado de 1 a
2 días hábiles; si por el contrario el alumno solicitante debe alguna materia será
informado para que curse el (los) crédito (s) faltante (s) y pueda volver a tramitar el
documento en cuestión, sin necesidad de cubrir el costo del Kardex de nueva
cuenta.
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Fase 2 – CARTA PASANTE

❑ La Carta de Pasante es el documento expedido por la Coordinación de Servicios
Escolares, una vez que el trámite de titulación ha ingresado a la Secretaría de
Educación Pública.

❑ La obtención de la Carta Pasante se hará entrega una vez que haya cursado y
acreditado el total de las asignaturas que conforman el plan de estudios
correspondientes, así como el proceso y trámites administrativos.

❑ El documento será tramitado únicamente si se cumple con todos los requisitos, la
omisión de cualquiera de ellos es razón para no procesar el trámite. Por el
contrario, si el alumno presenta todo en forma el documento le será entregado al
alumno en un tiempo no mayor a 20 días hábiles.
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1.- Descargar el formato de Solicitud de Carta
Pasante en la pagina:

www.cupn.mx/titulacion

Completar la información solicitada con letra
manuscrita y legible.

Deberá acudir a control escolar a entregar esta
solicitud, presentando:

• Kardex (1 copia)
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Fase 3 – SERVICIO SOCIAL

❑ El Servicio social es la actividad profesional con carácter temporal y obligatorio que
los estudiantes de Educación Superior prestan como requisito previo para obtener
el título de licenciatura o ingeniería que corresponda, en interés de la sociedad y
del Estado.

❑ Para que el estudiante preste su servicio social, deberá haber cubierto como
mínimo 70% de los créditos de su Carrera. El estudiante deberá cubrir un mínimo
de cuatrocientas ochenta horas no remuneradas de servicio social en un plazo no
menor a seis meses y no mayor a 2 años.
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Deberá ingresar a www.cupn.mx/servicio-social



3.- Deberá observar y seguir los 
lineamientos de servicio social. 
www.cupn.mx/servicio-social
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Fase 4 – titulación por seminario y/o curso especial de tesis

❑ El estudiante debe aprobar con calificaciones mínima de 8 (ocho) la titulación por
seminario (LAE, LCP Y LD) y/o curso especial de titulación (IIS) que ofrezca la
Institución para los egresados de los diferentes planes de estudio.

❑ La titulación por seminario (LAE, LCP Y LD) y/o curso especial de titulación (IIS) es
impartido por el Centro Universitario Paso del Norte en modalidad en línea.

❑ Para efecto de llevar a cabo el trámite de titulación por seminario (LAE, LCP Y LD)
y/o curso especial de titulación (IIS), los estudiantes deberán cumplir los requisitos
establecidos por la Institución mediante el Departamento de Titulación



5.- Descargar el formato de Solicitud de inscripción a la
Titulación por Seminario y/o Curso Especial de Titulación
en la pagina:

www.cupn.mx/titulacion

Completar la información solicitada con letra manuscrita
y legible. Para que la inscripción del estudiante sea
aceptada este deberá presentar lo siguiente:

I. SOLICITUD TITULACIÓN. (elaborada)

II. Constancia de liberación de servicio social. (copia)

III. Kardex del estudiante con el 100% de los créditos
cursados. (copia)
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ACREDITACIÓN 

❑ El estudiante deberá aprobar con calificación mínima de 8 (ocho) la titulación por seminario (LAE,
LCP Y LD) y/o curso especial de titulación (IIS).

❑ Si el alumno obtiene una calificación menor a 8 (ocho), deberá solicitar de nueva cuenta la
titulación por seminario (LAE, LCP Y LD) y/o curso especial de titulación (IIS), volviendo a realizar
todo el proceso de este y adquiriendo la responsabilidad de cubrir el 50% del costo total.

❑ Presente las actividades del curso a la fecha límite establecida.

❑ Elabore las actividades de manera original y personal, las investigaciones y aportes de terceros
autores deberán estar debidamente citadas

LINEAMIENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN



ACTIVIDADES A DESARROLLAR

❑ El Centro Universitario Paso del Norte mediante la plataforma virtual, SesWeb, enviará
actividades a desarrollar, mismas que se encontrarán en la materia de seminario de
tesis.
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SUSPENSIÓN O INVALIDACIÓN 

Se tomará por invalidado y por tanto se le otorgará una calificación reprobatoria a todo alumno que:

❑ No entregue el mínimo porcentaje requerido de trabajos a la fecha límite de la titulación por
seminario y/o curso especial de titulación.

La titulación por seminario/o curso especial de titulación se suspenderá si:

❑ El alumno incumple con el reglamento interno de la Institución

❑ El estudiante comete una falta grave de fraude o plagio en el trabajo de titulación, en tal caso de ser
suspendido se valorará previamente con el comité de titulación.
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Fase 5 – ACTA DE TITULACIÓN

- DISPOSICIONES GENERALES

❑ Documento oficial redactado por un Comité de titulación de la Institución en que dan fe del acto
protocolario.

❑ El Acta de titulación es un documento oficial que otorga el grado académico, para ello el interesado
debe contar con la documentación completa requerida por Control Escolar y cumplir con los
trámites administrativos

Para ello es necesario:

✓ Haber completado el 100% de las asignaturas aprobadas.

✓ Tener aprobado la titulación por seminario (LAE, LCP Y LD) y/o curso especial de titulación
(IIS)

✓ Haber concluido todos los tramites administrativos.
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Fase 6 – CONSTANCIA DE TÍTULO EN TRÁMITE

❑ La constancia de título en trámite indica que el otorgamiento del título se encuentra en
trámite administrativo.

❑ La constancia de título en trámite se solicita una vez que la documentación está en el trámite
legal correspondiente.

❑ Esta constancia de título en trámite tiene un costo de $3,000.00 (tres mil pesos m.n.) que el
alumno deberá cubrir para obtenerla.
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5.- Descargar el formato de Solicitud de Constancia
de Título en Trámite en la página:

www.cupn.mx/titulacion

Completar la información solicitada con letra
manuscrita y legible.

Deberá acudir a control escolar a entregar esta 
solicitud.
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Fase 7 – CERTIFICADO TOTAL

❑ DISPOSICIONES GENERALES

Una vez acreditada la totalidad de las asignaturas que contiene un plan de estudios, en cualquiera
de los niveles que se imparten en la institución, el egresado se hará acreedor a un certificado
total.

❑ SOLICITUD DE CERTIFICADO TOTAL

Para la solicitud es necesario acudir a coordinación de Control Escolar para la expedición de su
certificado total.
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Fase 8 – TÍTULO PROFESIONAL

❑ Es el documento expedido por la Institución a favor del estudiante que haya concluido los
estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad.

❑ Una vez aprobada la titulación por seminario (LAE, LCP Y LD) y/o curso especial de titulación
(IIS) correspondiente, el interesado podrá solicitar al Departamento de Titulación, la
expedición de su título, previo.

LINEAMIENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN



5.- Descargar el formato de Solicitud de Título

Profesional en la página:

www.cupn.mx/titulacion

Completar la información solicitada con letra
manuscrita y legible.

Deberá acudir a control escolar a entregar esta
solicitud.
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ANEXO

- Solicitud Registro Estatal de Provisional

Otorgar autorización para ejercer la profesión de Licenciatura por 
Título en Trámite dentro del Estado de Chihuahua por un periodo 
de 12 meses. 

Este trámite se realiza en el Portal de trámites y servicios 

y  es necesario, lo siguiente: 

I. Constancia de título en trámite.

II. Acta de nacimiento. 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

IV. Identificación oficial con fotografía. 

V. Solicitud. 

VI. Acta de examen profesional
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ANEXO

- Cédula profesional

La cédula profesional electrónica es expedida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

El tenerla, comprueba que una persona terminó por completo sus 
estudios y que tiene los conocimientos y la autorización para ejercer su 
profesión. 

Este trámite se realiza en  www.gob.mx/cedulaprofesional y  es 
necesario, lo siguiente:

I. Clave Única de Registro de Población.

II. E. Firma vigente. 

III. Tarjeta de crédito o débito.
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ANEXO - Registro Estatal de Profesiones

Otorgar autorización para ejercer la profesión de Licenciatura 
dentro del Estado de Chihuahua

Para tramitarla es en www.chihuahua.gob.mx en portal trámites y 
servicios  es necesario, lo siguiente:

I. Acta de nacimiento. 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

III. Título profesional. 

IV. Identificación oficial con fotografía. 

V. Solicitud. 

VI. Registro estatal de profesiones/cédula estatal (IIS).
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